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El destape de la crisis del sistema de salud en Colombia se precipitó cuando confluyeron dos hechos novedosos: por un lado  la amenaza de huelga de hospitales y empresarios del aseguramiento en salud si no se les pagan las deudas por facturas ante fondos públicos  y, por otro, la inminencia del plazo fijado por la Corte Constitucional para reformar ese sistema de modo que le garantizara a todos los colombianos el acceso a los servicios de salud en condiciones de igualdad en cuanto a los planes obligatorios. 

La respuesta de la emergencia se ha dirigido en primer lugar a pagar esas deudas que son producto en muchos casos de la orientación de las mismas Empresas de Salud – EPS-  y de las multinacionales de fármacos y tecnologías costosas, que presionan para que las cuentas se tramitaran  vía tutela para que el pago no lo hagan con las contribuciones que manejan sino que se trasladen al fondo que centraliza el Estado para solidaridad y garantía.  La mayor parte de esas facturas proceden del régimen contributivo – 65% con 1,8 billones – mientras que los afiliados del régimen para pobres solo causan el 13% de las tutelas.   Nueve  EPS privadas presionaron por facturas que ascienden a 1 billón de pesos para que sus clientes  accedieran a medicamentos caros y a procedimientos costosos. 
Los decretos de la emergencia  son muy efectivos para el pago de las deudas a unos intermediarios que se quedan con la el 30% de la bolsa que les entrega el sistema – 18% en administración y otro tanto como utilidades abiertas o encubiertas en la integración vertical  -  pero no solucionan el problema de fondo que es la lógica de imposición de un sistema regulado por el lucro y el mercado en lugar de permitir la organización del servicio de salud orientado a garantizar un derecho fundamental. 
La igualdad y universalidad en salud  prometida hace 17 años con la Ley 100 se queda en veremos. El Presidente ha dicho  que a pesar de la amenaza del decreto  131 de reducir el Plan Obligatorio de Salud priorizando la baja complejidad, ese plan no se desmejorará con respecto a lo vigente el 31 de diciembre de 2009. ¿En dónde queda Señor Presidente la obligación de  igualar el plan del contributivo con el del subsidiado?  Si el POS contributivo hoy está en $467.000 y el subsidiado en $267.000, de donde va a sacar los recursos  para igualarlos que ascienden a 7 billones de pesos, cerca de 3 puntos del PIB? ¿Necesitaremos otros 17 años para que se cumpla esa promesa  de la Ley 100/93? 
Ante la realidad de un sistema costoso, con alta rentabilidad para los intermediarios y negociantes de la salud, la respuesta es más de lo mismo, es decir limitar servicios, controlar a los médicos y reducir la calidad. La solución de fondo exigiría cambiar este régimen y buscar otro más eficaz  que combine  salud pública, atención primaria y aseguramiento universal en un solo régimen contributivo y solidario. Otros modelos mixtos pueden acogerse pero primero es necesario superar la idea de remendar en lugar de cambiar. 
